
A1Ul[. 1A7.-VIEftNES 17 DE JULIO DE 1f(l^

a^ :e^^^t
DE I.L

PROVINCI,^ !D^ í^bRl'J^BA
Artícnlo 1.° Las leyea obligarAn en ]a Peninenla, ialas Ba-

leL1Ea y Canariaa, ,1 loa veinta dlas de en promnlgacibn, ai en
ella^ no se dispnsirae otra cusa. Se entiende hecha la promnl-
gaciru rl día en qae termina la iuaereión de la ley en la Gs-
^s e^c•ul.

Art. 2.° La ignorancia de laa ]eyee no ezenea de an onm-
P>imiento.

Art• 8.° Las leyea no tendrdn ofecto retroactivo, si no dia-

pnaieren lo cont•rario. (CÓdiqo civil vigente).

^a1 ^l.ereto de 2ti de Ab-il de 1900.-Art. 28. Lae Corpora•
aiones pr^,vincieles y mnuicipalea abonarln, en primer térmi-
ao, al l^oreriu ó Notarior qne antoricen 1as anbastaa, los de-
rechox por ellos devengad^,s y loe snplementos adelantadoa
por loa misuros, saí comr, loa derechoe de inaercidn de loa
aanncios er^ loa periódicoa ofi^•ialea, cnidando de reintegrarae
de Irrmatante, si ]o hnbiare, del in,porte total de lus referidos
Bsatos, de cnyo cargo aon, oon arreglo á lo dispneaco en la
regla 8.• del arr,. 8.° '

PARTE aFI^IAL

pro^ i^eocia del Caosejo de Mioistros
(Gaceta del 16 de Julio).

^• M. el REy (Q. D. G.) y Auguata

^1 Familia continúan sin novedad

en sa importante salud.

""'.,,,, ---^..,.,.-..._.,_.:_ :^

Gobierno civil
DE LA

^`ROV^RCIA i^E t^(1tRlID(>!I3A

Circular núm. I^J22

Por D. Francisco Amián y Gómez,
de estos vecinos, se ha presentado en
este Gobierno una instancia dando
por terlninada, para los ef'ectos de la
le9 ae Caza, el acotamient•^ de aus
fiucas tituladas Suerte Lantisco, Las
^2tux y su agredado Casilla de Gue-
rra^ Ronltín Pérez el allo y su agre•
ged0 la ^ava del liey, Odriquero alfo
Y el !^orillo.

Lo que hago público para general
^0nocimiento.

Cdrdoba 14 de Julio do 1903.- E1
GObernador, Just•; D1AZ Dt^ LA PE•
D$AJA.

Oirculm• número 1913

pESAS Y MEDIDAS

En uso d0 las facultades que por el
olgente reglamento de Pesas y Medi.-
d$s so mo confieren, he acordado que
^nga lugar la contrastación periódi•
c$ auual en el partido judicial de
^ontilla con sujeción á las siguientes
prescripciones:

rrl; En los dias 19, 20 y 21 del co-
triai^ e^ues, los comerciantes, indus-
Aar , s, cosecheros, farmacéuticos,

tlculares que realicen compras ó
^ent$s' aun9ue no tengan lugar las

SN ()bADOBA

Un mes. .
Trímestre. .
Seiq mesea.
Un aiio. .

SUSCRIPCIÓN PARTIGULAR

Peeetae. 1►UHRA DH C6RDOBA PeEietaB

. . S IIn mes. . . . . . 4
, . 8 36 Trimestre. . . . . I1 26
.. 16 60 Seia meaee. .... 22 60
. . 88 Un aflo. . . . . . 46

Nfimero auelto, 40 eéntirnoa de peaeta.

Se ublloa todoe los dias, ezoepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente qne los seflorea
Alcaldea y$ecretarios reciban este BoI.laTlx diapondrAn qne

ae fiJe nn ejemplar en el eitio de coatumbre, donde permane-
cerA hasta el recibo del nómero aigniente.

transacciones en establecimientos
abiertos al público, oficinas ó estable-
cimientos públicos, ya dependan de la
Administracibn general del Estado,
de la provincial ó de la municipal,
y todas las personas de Montilla que,
hallúndose incluidas ó nó en la ma-
tricula del comercio ó de la indus-
tria, hayan de emplear en el ejercicio
de su^ oficios ó profe^iones pesas ó
medidas, presentarán en la oficina de
Contrastacibn, que se establecerá du-
rante los expresados dlas en dicha ca-
beza de partido, todus las pesas, mo-
didas y aparatos de pesar q^le deben
poseer, para proceder á su contrasta-
ción; debiendo advertir que, según el
Reglamento, el sitrtido menor que de•
be tenertodo establecimiento ó puesto
de venta es el siguiente:

Al por nlenor.-Medidas de longi-
tud: metro. Medidas de capacidad: la
serie completa desde el doble litro al
centilitro, de madera b metal para
los áridos que no se vendan al peso.
Tantas otras series iguales á la ante-
rior y de metal para los líquidos, co-
mo ezijan la higiene y eI aseo. Pesas:
una de 10 kilogramos, otra de 6, otra
de 2, otra de 1, y una serie de 2 kilo-
gramos, de latón. Aparatos de pesar:
dos ba?anzas ordinarias.

AL por n:ayor.-Ddedidas de longi-
tud: metro. Medidas de capacida^d: la
serie completa desde el medio hecto•
litro hasta el doble decilitro, de made-
ra ó metal para los áridos que no se
vendan al peso. Tantas otras sériea
iguales á la anterior y de metal para
los líquidos, como eaijan la higiene y
el aseo. Pesas: dos de 20 kilogramos,
uua do 10, otra de 5, dos de 2, una
de 1, otra de 600 gramos, dos de 200,
una de 100 y otra de b0. Aparatos de
pesar: una balanza ordinaria y otra
balanza, báscula ó romana con quo
puedan hacerae pesadas de 50 kilo-

gramos.1

Las I.eyea, órdenes y snnncioa qne se manden pul+licsr ert
loa Boletinet U/^tcialei ae harr de remitir al Jefe polítieo re9peo,
tivo, por cuyo co^dncto se pasarán á 1oa edltores de loa n;E=-
cionadua peribdicos.

(Ul•denea ^ie 2 de Al^i•il, de 8 y 21 de OctnDre ie 1s64.)

Los seflurea Secretarius cuiderAn bejo sn iaLa esrracl«
responsHbilidad, de conservar loa nrYn^eroa de esU BoLrrt>rlr
coleccionadoa para au encaadernación, qae deberA ^orifioarae+
a18na1 de cada siio.

ADVAATIl;tIQIA Conforme con la Condioi,dn 4." del plioqet^
qne ha aorvldo de ba.^H para :a anbaaca, no ae insertarA nil,y;$r^,
ediato ó annncio qne xea áinatancia de parte aizl qne abore>es
los intereeados e] importe de sn pnblicaciGH, i^aranticea eI
pago, á razdn de 26 céntimoa por liuea ó parte de ella, y 1^
venta de númeroa eneltos á 40 céntimoe.

Todo establecimiento en que tengan
f lugar compras ó ventas al por ma-
i yor y al por menor, deberá estar sur-
^ tido de las pesas, medidas y aparatos
^ de pesar, ya expresados, para una y

otra cla^e de comercio.
Cuando una misma persona ejerza

d)ferentea profesiones ú oHcios, debe-
rá proveerso de las pesas y medidas

` correspondientes {t cada uno de elloy.
2." Las que poseyeren pesas ó mo

didas quo no seall del sistema métrico
decimnl, los que no se hallen surtidos
del número y clase debidos do pesas
y medidas, los que cicrren sus esta-
blecimientos ó se ausellten en la épo-
ca de la contrastación sin dejar per-
sona que les represente, ó los que no-
garen la entrada en sus estableci-
mientos al fullcionario quo desempe-
fie el servicio, incurrirán en las po•
nas y multas que señala el regla-
mento.

Las pesas, medidas y aparatos de
pesar quo no sean del sistema métri-
co decimal ó que aun siéndolo, no
fuereu contrastados, son ilegales, y
por lo tanto deberán caer en com^so.

3.a Los se[iores Alcaldes facilita-
rán para su contrastación al funcio-
nario que Ileve á cabo el servicio, to•
das las colecciones de pesas y medi•
das que debe poseer el Ayuntamien-
to, local y muoblaje para la oficina,
una relación detallada de los estable-
cimientos y puestos de venta de todas
clases y por infimos que seañ, que
existan en su jurisdicción, en los que
por la naturaleza del trúfico á que se
dodican, so necesite emplear pesas b
medidas, agentes que le acompaiien
en la comprobación á domicilio y, en
una palabra, todo el apoyo moral y
material quo le sea necesario y re-
clame de ellos para el mejor desem•
peño de su cometido.

4.' Los señores Alcaldes procura-
rán tener el mayor celo en el cumpli-

miento de estas disposiciones, y ser
atandrrin á la voz, muy especialmen-
te, á las ezpresadas en la circular

que sobre esta materia se insertó en
el BOLETIN OF101AL del 20 de No-

viembre de 1891, haciendo que to-

das las Corporaciones, industriales,.

etc., se hallen provistos del surtido

compieto de pesas y medidas, obli-

gándoles,si no lo e^tuvieren, á adqui-
rirlas iulnediatan^ente.

Igualmente procederán tt dar á es-
ta circnlar la mayor publicidad posi-
ble, á, fin de que en ningún caso pue-
dan alegar ignorancia de las dispo-
siciones on ella contenidas las pergo-
nas que vienen obligadas por la ley t^
su cumplimiento.

Córdoba 12 de Julio de 1903.-E1
Gobcrnador, JOSÉ DÍAZ DE LA PE-

DItAJA.

Inst^futo Geo^ráfieo y Esta^ístico
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1928

Nacimientos y defi^nciones octcrridox
en esta capital durante el mes de
J:tnio del cor^•aente afio.

NACIbíIENTOS

Nacidos vivos. , ^Legítimos. . . 139
Ilegítimos. . . 27

TOTAL. . . . . , lóó

Resultan 2^86 nacimientos por cada
1.000 habitantes, ó sea 1 nACimiento
por cadA 361 habitantes.

Legítimos. . ^idN tos muerac os., ^Ilegitimos.

TOTAL. , . . .

Defunciones ocurridas por:

Fiebre tifoidea (tifua abdomi-

nal) ..........................
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2

Fiebres intermitentes y caque-
zia palúdica ..................

Escarlatina...... ..........
Otras enfermedades epidémi-

cas .......................... 2

Tubercnlosis pulmonar.. ... . . 21

Otras tuberculosis...........
Cáncer y otroe tumores ma-

iigflos ........................ 2

Dqeningitis simple .. ... . . .. .. 10

Congestión, hemorragia y re-
blandecimiento cerebrai.. . . . ... 8

Enfermedades orgánicas del
corazón ...................... 11

Bronquitis aguda. . . , . . . . . . . . 7
Bronquitis crónica..... .. ... . S
Pneumonia ............... . 6
Otras enfermedades del apara-

to respiratorio ................ 9

Afecciones dei estómago (me•
nos cáncer) ................... 2

Diarrea y enteritis. . . . . . . . . . . 13

Diarrea en menores de doa
aiios ................. ....... 2b

Iiernias, obatrucciones instes-
tinalea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Otras enfermedades de los ri-
ñones, de la vejiga y de aus ane-
zos ................ ......... 2

Debilidad conbénita y vicios
de conformación . ... . . . .. . . ... 4

Debilidad senil . . . . . . . . . . . . . . 1
Muertes vio'entas.. . . . . . . . . . 3
Enfermedades desconocidas ó

mal definidas . . . . . . . . .. . . . . . . . 2'

ToTel................ 163

Ii.esultan 2`63 defunciones por cada
1.OtiU habitantes, ó sea 1 defunción
por cada 381 habitantes.

Comparación.^N.° de nacimientoa 166
^ld. de defunciones ]^3

Ezceso de los nacimientos sobre
defunciones ............... . 13
Córdoba 14 de Julio de I9U3.--E1

Jefe de Trabajos Estadisticos, Sfanuel
Cabronero.

DELE(^ACION DE HACIENDA
n^ l,e

PROVINCIA DE CORDOBA

Circxlc^r nám. 1926

COVVOC^TORIA

Con arre^lo á ]a base primera del
art. 3.• de !a ley de Presupuestos de
30 de Agosto de 1896 y párrafo ae
gundo del art. 239 del vigente Regla-
mento de consumos de 11 de Octubre
de 1898, esta Deiegación de Hacienda
abre concurso durante los dias que
comprende la sesunda quincena del
presente mes, para el arriendo diroc-
to de los dereĉhos de las especies ta-
rifadae correspondientes al Teaoro y
aus recargoa legalmente establecidoe,
de los puebloa que se detallan en la
relaci-ón que publica la Adminittra-
Ción de Hacienda ^ de esta provincia y
Cuyo arriendo no podrá contratar^e
por meño^ de un año >ti por más de
cinco, según lae dieipoblcianes qae ri
gea'sobre ls mate3t4a. ^

Todes lo^ il4as laborables del ezpre-
eado periodo pueden preaentarse pro-
poeicionea cubriendoó mejorando el ti-
po dai concarso BeiZaladO á cada pue-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBá

blo, previa coneignacién en la sucur-
sal de !a caja general de depósitos del
provisional dol 6 por 100 del tipo de
subasta por derechos y recargos, ante
la Junta que se hallará constituída en
el despacho del $r. Administrador de
Hacienda, desde la doce á la nna de la
tarde, durante cuyo tiempo recibirA
y publicará la3 proposicionas qoe en
pliego abierto prosenten lo:+ licitado•
res, levantándose cada dIa el acta co
rreapondieute.

El día 6 de Agosto prózimo se cele •
brará sesión, dando lectura de las úI-'
timas proposiciones, y se admitirán
á todas las presentadas pujas á la lla_
na, desde la una á las tras de la tarde^
en cuya hora quedará terminado el
concurso.

Eu los cinco diss que median desde
el 6 al 10 de Agosto ya dicho, la Jus-
ta ezaminará d©tenidamente todaslas
proposiciones, hará ias adjudicaciones
provisionales á los mejore9 poatorey y
formu!ará en este sentido y por cada
pueblo Ix oportuna propuesta á esta
Delegación, que resolverá en detini•
tiva.

Los rematantes vendrán obligados
á ingresar mensualmente en las arcae
dol Teso o el cupo deI mismo, cou la a
mejoras obtonida^+ en la subasta, en-
tregando eu la Depositarta del Ayun-
tamiento el recargo que á esta co•
rresponda.

En poblacionos de 1'1.000 6 más ha-
bitantes el arrendatario ingresará di•
rectamente en la caja provincial del
Tesoro el cupo del mismo, realizando
las entregas por mensua^idades anti-
cipadas dentro de los dieL primeros
dlas dé cada mes, de conforrnidad con
lo preceptuado en el art. 224 del Re•
glameuto del ramo, ingresando así-
mismo el importe de las mejoras obte-
nidas en la snbasta y entregando al
Ayuntamientó aus recargos munici-
pales, y si en la época reglamentaria
los Ay untamientos y asociados de los
pueblos respectivos subioran ó baja• ^
ran el tanto por ciento para recargos,
en este caso subirán ó bajarán las uni-
dades de adeudo en la parte re!ativa
á los recargos municipales, quedando
inalterables las que competen al Te-
soro.

El arrendatario no podr^ tomar po-
sesión del contrato ain que preste flan-
za en cantidad quo repreaente á me-
tálico la cuarta parte del importe de
los derechos y recargos, cuya flanza
tendrá que depositarla dentro del tér-
mino de veinte días, desde quu se le
notifique la adj udicación del remate á
au favor, quedando en otro caso le-
galmente rescindido e] contrato, y ad-
judicándose á la Hacienda el depósito
que tenga constituído en compensa-
ción á los perjuicios que la rescisibñ
ocasione á esta.

El contrato y la fianza han de e'e-
varae á éscritura pública, cuyos gas-
toa y todoa los demás que ocasione la
suba^ta, a8í como el reintegro del ez-
pediente, során de cuenta del rema-
tant®.

El arrendatario quedará subrogado
eñ'los'derechos ^ accionee de la Ha-
cienda, re,frpecto al impuesto de con•
oumos del reepecNvo tirmino munici-
pai.

En la cobranza de ]os derechos ten•
drá que sujetarse estrictamente á las
tarifas oficiales, con arre;lo A la base
de población que corresponda aplicar,
así como á las d^sposiciones legales y
á los preceptos dal Reglamento ♦ i-
gente.

Viene obligado á facilitar mensual-
mente á la Admiqistración de Hacien-
da un estado de la• unidades de cada
eapecie gravadas, con ezpresión de
los derechos y recargoa que haya per-
cibido por el consumo de aquellos en
el tármino munioipal durante el mis-
mo periodo, obligándose también á
presentar los libros y regiRtros que
lleve, siempre que los reclame dicha
oflcina durante el arriendo y tres me •
ses después.

Si se alterasen en alza ó baja Ios
derechos de tarifa, se euprimiesen los
de alguna especie ó ae aumontase al•

; guna otra no comprendida en aquella,
se aum©ntará b diaminuirft proporcio-
nalmente el precio del arriendo, sin
rescindir este.

Las cuestiones reglamentarias en•
tre el arriendo y los contribuyentes
aerán dirimidas por los Aicaldes res•
pectivos, con arreglo al procedimien-
to administrativo.

Et arrendatario queda obligado á

satisfacer la contribucidn industrial

que las dispoaiciones vigentes aeñalan

á los contratistaa de servicios públi-

C09.
La ♦ dministración prestará auai-

lio etlcaz al arrendata^io en cuanto
reclame y proceda.

Lrl adeudo de las especies en el ez-
trarradio ae veriflcarí► en consonan-
cia con lo que diapone el capttulo 6.°
del Reglamento de 11 de Octubre de ;
1898. ^

En caao de ceaión del arriendo ten- I
drá efecto esta con las solemnidadee ^
establecidas y previa conformidad de
la Hacienda.

No serán admitidos como licitado •
res ni fladores de estoa:

1.° Los ind;vtduoa del Ayunta•
miento que estin ó deban estar en
ejerciciodurante el periodo del arrien-
do, y los empleadoa de las Corpora-
ciones municipales. -

2.° Los Juecea ^ Fiacaloe munici
pales, ni los suplentes de unos y de
otros.

3.' Los deudores sí la Hacienda ó
al 2~[unicipio.

4.° Los condenados por sentencia
firme á pena que lleve consigo inter•
dicto civil.

5.° Lo^ menores de edad.
6.' Los declarados en quiebra que

no est8n rehabilitados.
7.• Loseatranjeros que no renun•

cien para este caso loa derechos de au
pabellón. _

Las propoaicionea se preaentarán
en papel de la clase undAcima, con
sugeción al aiguiente

l^odds

D. N. N., vecino de....., ^egún jue-
ti8ca con ]a cédula pereonal que
acompafla, enterado de las cláusulas
que contiene la convocatoria de la De•
legación de Hacienda de esta provin•
cia para el arriendo de los derechos y
recargoa corresponiiíentea al ^yunta-

miento, se obliga, aceptando dichaa
cláusulas, 1^ realizar'este sorvicio du-
rante el año natural de (1903 a14, 6,
6, 7) por la suma d?..... pesetas es
cada uno de dichos ejercicioa (consig-
nando por letra la cifra que ofresca}.

(Feoha y firma del proDOnente)

En el último día de la deceaa prime-

ra del mea de Agostoyuna vez adjudi•

cado provisionalmenté el remate, se
devolverán á los licitadores los r^s-
gaardorade los depásitosprovisionalesr

para que puedan retirarlos, con ez•
cepción del que corresponda al rema'

tante, que se reservarí^ hasta que

constituya la fianaa correspondiente.
El rematante tomará posesión del

arriendo el 1.' de Enero del aíio dd
1904.

Lo que ae hace público por medio
da oste periódico oficial para conocí-
miento de las personac que deseen in^
teroaarse en el concurso.

Córdoba 16 de Julio de 1903.-E1
Delegado de Hacieuda, Franciaco Jáu•
denea.

(La relación á q^ae se reflere la an•
terior circular, se inserta en ?a cuar•
ta plana.)

Ayuntamientos

QUIJO

Nñuo. 1962

Don Nereo Valverde Nieto, Alcalde Pr°e`^ien•
te drl Ayuntamieato oonetitncional de es-
ta vi'la.

Hago saber: que formado el padrón
de industrialea dH esta villa para el
prózimo aíio de 190•I, se halla ezpues-
to al público en la Socretaría de eata
Corporación por término de quince
días, durante cu^o plazo podrán eza'
minarlo las personas que lo deseen y
entablar las rec(amacioues que con'
sideren procedentes.

Gluijo 13 de Ju^io de 1903.-Nereo
Valverde.-Manuel 3Soreno, Secreta-
rio.

VILLANUFVA DE CÓRDOBA

I^ úm. 1933

Don Cayetaao Mertoa Iierruzo, Alcalde co^'
titucional de eeta vitla.

Hago saber: ue acordada por alq
Ayuntamiento la venta de terrenp8
aobrantes de la vía pública, ezisten•
tes eztramuros de la población, á
continuación de la calle do Cbrdoba,
lado izquierdo de la misma, en el si'
tio del Egido del Calvario, cuya su•
per8cie y linderoa se determinan en
el respectivo eapediente, ae anuncia
por medio de este edicto que el plano
y dicho ezpediente se halla de manl"
fiesto en la Secretaría del Ayunta•
miento por térm no de diez días, pa-
ra que puedan ser ezaminados y en-
tablarae las reclamaciones que ae con'
sideren oportunas.

Viilanueva de Córdoba ^ de Julio
de 1903.-Cayetano Martoe.

VILLANUEVA D1^L REl'

Nbm. 1934

• Hallándose aervida intorinamente
la plaza de Secretario de este AY°^^
tamiento, y debiendo pro^eeree °a
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propiedad mediant9 ©1 oportuno con-
curso, se anuncia al público por me-
dio del presente con el fin de que los
quese crean con aptitud y condiciones
para de^empeffar dicho cargo presen-
ten eus solicitudes doc.umentadas en
8sta Secretaría municipal durante el
plazo de qu^nce días, tranecurridos
los cual^s no serán admitidas las que
ge prosenten.

Vtllanueva del Rey 14 de Julio de
^1^3•-El Alcalde, Rafael ;Ziolina.

GRANJUELá

Núm. 1986

El día 9 del actual fué hallada en
las inmediaciones de esta villa, una
mula, cerrada, negra, menos ie la
IDarca, con lunares blancos en loa
costillares y sin seffas particulares
con que pudiera ser reconocida más
que las resotladas.

Y A tin de que llegue á conocimien•
to de su dueffo, se hace público por
medio del presente anuncio por el
t^rroino de un mes.

dranjuela 6 cie Julio de 1903.-EI
Alcalde, Manuel DI. Martínez.

DOS TORRES

It úm. 193G

`fl0p ^'rancisco (iarc[a Aréralo Hino^osa, Al•
ca]de constitucional de osta villa.

gago saber: que ei presupuesto
adicional y refundido en el ordinario
de inKresos y gastos de este Munici-
pio para el presente aíio de 1905,
queda ©xpuesto al público por quince
dias en la Secretaría de este Ayunta-
m1e°to para que pueda ser ezamina-
d0 p0r los interesados.

Dos Torres 13 de Julio de ] 903.-
^rancisco García Arévalo.

B A E N A

Núm.1940

h0d Kiaardo Herodero de Dios, Adminiatra•

d0r de la arren^!ataria del impaesto de

Consun,°s de ea s villa.

Rago saber: que no habiendo sido

suflciente ]a suma del importe total

de los conciertos voluntarios y obli-

óatorios celebrados para cubrir el

cupo del impuesto sobre las especies

de consumos correspondientes al ez-

trarradio de éste tórmino municipal,

en el Aresente affo, se ha procedido

codf0rme ^ lo dispuesto en el artículo

63 del Reglamento de 11 de Octubre

de 1898^ á practicar un reparto de la

diferencia resultaute de menos, ó aea

d° lo que falta para cubrir dicho cu-

po' cuyo reparto se espone al públi-

c0 en esta oficina para que durante el

pl$ZÓ de ocho días, á contar desde el

de la inserción de e^te edicto en el

$OLFTIN QF ICIAL de la provincia,

p^edan examinarlo los contribuyen-

lee en 81 comprendidos, y presentar

a8 reclamaciones que crean oportu-nae.

Baena 15 de Julio de 1903.---Ricar-
^0 8eredero.

17 D)^ JULIO D)^ 1^

JUZGADOS

CORDOBA

I N ú m. 1929

^DYCTO

Don Alejan^ro ftodrígttez y Silve, Juez de

I primora instancia de esta capital.

Hago saber: que en este Juzgado de
mi cargo y por la Escribanía del que
refrenda, se siguen autos juicio decla-
rativo de menor cuantia á instancia

^ del Procurador don Antonio Caballero
Redel, en nombre de don Rafaol Na-

^ vas Pavón, contra los albaceas y he-
rederos de don Juan Antonio Domin-

^ go Sánchez y Molina, en los cuales se
ha mandado sacar á pública subasta
por aegunda ♦ez, con la rebaja del

^^ veinte y cinco por ciento de su apre-
^^ cio, la finca siguiente embargada á los
' doudores:

Una casa número quince moderno
y diez y siete ant[guo de la calle R t^-

^ conada del barr o del Espíritu Santo,
^ de esta capital, cuya fachada mira al

I Sur y linda por la derecha saliendo
con la casa número trece de don Aía-
riano Luque; por la izquierda con la
número diez y siete de don Antonio
Lasso de la Vega y la calle de Mira^
flores, con la número diez y ocho del
seiior Condo de Torres-Cabrera, y
por la espalda con una haza de don
Kaf,^el Carrasco. Cousta de habita•
ciones en planta baja, portal, sa'a,
un pequeño cuarto, despensa, patio,
pozo y pila, sala, cocina, tinahón,
cuadra, cocinn de campo, zahurda y
un extenso huerto, cocherón; en el
piso princípal una nave iobro la cru•
gía de la calle, con escalera al huer- ^

to, y un espacioso htierto con dos ^
puertas al exterior; cuya casa ha si- !
do apreciada por el maestro do obras ^
don ltafael Jurado en !a suma de ocho
mil seiscientas veinte y cinco pesotas.

Para el acto de la subasta se ha
seffalado el dia doce de Agosto pró-
ximo, á las nueve de la maf7a^na, en la
sala Audiencia de este Juzgado, calle
Rodríguez Sánchez, ní^mero cuatro,
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con •
signar previameute en la mesa del
Ju^gado ó en la Sucur^a] de la Caja
general de depósitos de esta provin-
cía, una cantidad igual a diez por

I ciento de la cantidadque sirve detipo.

Segunda. No se admitirán poatu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del tipo del aprecio; y

Tercera. (,2aenohabiendopreaen--
tado ]os deudores los títulos do pro
piedad de la casa, ae ha suplido su
falta por me.iio de una certificación
expedida por el sefior Registrador de
la Propiedad, la cual estará de ma-
nitiesto en la Escrfbania del actuario
para que pueda ser ezaminada, de^
biendo los licitadores conformarsecon

ella y no tendrán derecho á ezigir
otros.

Dado en Córdoba á diez de Julio de
mil ncvecientoa tres.-Alejandro Ro-
driguez'y Silva.-El actuario, Lícen-
ciado Pedro Fernández Pintado.

Núm. 19150

Don Alejaadro Redrígues y Sil^a, Jnes de
instruoeión de esta oiudad y^u partido.

Por la presente se cita, llama y

emplaza á Maria Gracia Salr^zar, de
treinta y nuove aíios de edad, de oficio
au ctxsa, soltera, natural y vec na de
esta ciudad, do mala condu ĉ ta y con
antecedentes penales, la cutzl so dice
tener su domicilio en la Ribera, nú-
mero treinta y tres, cuyo actual pa-
radero se ignora, para que con^parez-
ca en este Juzgado dentro del tórmi-
no de diez días, á contar desde la in-
serción de la presente ol BoLaTlx OFI-
cIAL de esta provincia, con el fin de
que eztinga la pena de tres meses de
arresto mayor, impuestos en la causa
que se le ha seguido por hurto; bajo
apercibimiento qué de no comparecer
le parará el perjuicio que haya luóar.

AI propio tiempo ruego y encargo
á toda9 las autoridado^, asi civiles
como mifitares y agentes de la poli•
cía judicial. procedan á su busca y
captura, y caso de ser habida la pon-
drán á mi dispo^► ición en la cárcel pú-
blica de e^ta ciud,^d en claso de date •
nida.

Dada en Córcioba á catorce de Ju•
lio de mil novecientos tres.-^1lejqn-
dro Rodriguez y Silva.-•El Socreturio,
Licenciado Luiz l;amírea.

P07,OBLANCO

Núm. 1931

Don Fabián Ruis BriceIIo, Jaea de it;etrae•
ción do aste partido.

Por la presento requisitoria so cita
y llama, por tirmino de diez ditas, á
contar de la inaerció q de la misma en
la Gaceta de Madrád y BoLETIx OrI•
c1aL de la provincia, el autor ó auto-
res del hurto de las aaballeriay cu-
yaa seiias se ezpresarán, las cuales
de^aparecieron de uoa cerca que la-
bra el vecino de esta villa Antonio
Bauti^ta Rojas, prózima al cemento-
rio de loe Dolores, de esta pob!ación,
y á la carretera que conduce á Villa-
nueva de Córdoba, en la noche del
doce del actual, y son propias de Fer-
nando Caballero Murillo, vecino de
Campanario, para que dentro de di-
cho término comparezcan ante este
Juzgado á responder de los cargos
quo les resulten en la causa qué ins•
truyo por tal hecho; apercibido^ de
que si no comparecen les parará el
perjuicio qua hubiere lugar.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á las autoridados de la nación, ó in-
divíduos de la policía judicial, proce-
dan á la busca y rescate de dichas
caballerías y captura de sus tenodo .
res, si no acreditaa su^ legitim<< ad-
quisición, remitiéndolos á la cárcel de
este partido á disposición de este Juz .
gado.

Dada en Poaoblanco á trece de Ju-

lio de mil novecientos trea.-Fabián
Ruiz.-P. S. M., Licenciado Antonio
Cabrera.

Seña de iaa cabalderíaa

Un mulo cerrado, rayano á la mar-
cA, pelo castaffo claro, con una man-
cha ^en ua brazo, manchado de loe
costillares y un sobrepió en la pata
1zquierda.

Otro mulo de ♦einte m^se^, de cer-
ca de seis cuartae, palo negro mohi-

3

no, romo, con una mancha blanca po-
queila en •1 lomo.

MI^DINA SIDONIA
Núm. 1939

Don Rafino Qai^tana Mart!nea, Jaes de
instruoción de esta ciudad.

Por la presente requisitoria ezhor-
to, ruego y encargo á las autorida-
des, Guardia civil y agentes de 1R
policia,iudicial ordenen y practiquen
diligencias para la buaca ^r ocupa•
cidn del caballo que al pié ee reseña,
el cual fué sustraido eu la nbche det
ocho del mes corriente á don Ramón
Ortega Valazquez, vecino de esta lo-
calidad, y de ser habido, lo manden
conducir y poner á mi di ŝposición
con las personas en cuyo poder se en-
contrare si no acredita su leg[tir^a .
adquisición.

Dada on 1Sedina Sidonia á once da
Julio de mil novecientos tres.-ftufl-
no Quintana.-José Llamas.

Í^tBeña.

Un caballo, uo;ro, careto, calzado
de los piéi, de cuatro años, domade,
capón, menos de la marca y herrada
en •l lado izquierdo L.

CASTELLON DE LA PGANA
:^ úm. 1927

Doa Luis Trucharte Villauue^a, Comandante
Juez iratructot del c^egando bata^lón deI
:egimiento infanteria de O:nmba número
cuarenta y^:neve, y del ezpe i iencs qns ^s
eique de ord^_n de' ezcalentitimose6^>rCa-
pit.h,n general de esta región, oontra el oa-
bo del oi^ado regimiento don José de Prs-
da Delqado, por le fal:a gra^e de primera
deserc 6n.

Por la presente requisitoria llamo,
cito y emplazo á don José de Prada
Delgado, cabo del Regimiento infan-
tería de Otumba, número cuarenta y
nueve, natural de Santa Cruz de Te-
nerífe, provincia de Canarias, el cuai
es hijo de don Josó y da doña Laura,
y tiene las señas personalea siguien-
tea: pelo castaflo, cejas al pe!o, ojo3
negros, narir. rogular, barba lampi-
ña, boca regul^ ►r, color claro, frente
pequeffa, aire natural, produccióa
buena, sin ninguna seña particular,
con una estatura de un metro aeis-
cientos eetenta mil[metros, siendo de
•dedad de diez y ocho años y de es-
tado soltero, para que en el preciso
tórmino de treinta días, contados des-
de la publicación de esta requiaitoria
en la Gaceta de Kadrid, compare:ca
en el cuartel de San Francisco, de
Castellón de la Plana, á mi diaposi•
ción, para responder si los cargos que
lo resultan en dicho ezpediente; ba-
jo apercibimiento de qnp si no com-
parece eri el pla:o citado, aerá decla-
rado rebelde parándole el perjuicio
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rep
(q. D. g.), ezhorto y requiero á todas
las autoridadea, tanto civiles como
militares y de policía judicial, para
que practiquen activas diligencias en
buaca del refarido cabo don Josó de
Prada Dolgado, que, eegún noticias
eztrajudicíalos, se halla en la ciudad
de Córdoba ^ eu caso de ser habido
lo remitan on clase de preso á Caste-
llón de la Plana, á dicho cuartel y
á mi disposicfón, puea ast Io tengo
acordado en diiigencia de eate dia.

Dada en Castellón de la Plans A
ocho de Jutio de mil no^ecíentos tc^a.
-Luia Trueharte Villanueva.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ADMINlSTRAClON DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINGIA DE CÓRDOBA

Relación de 1os Ayuntamientos de esta provincia que se hallan comprendidos en el art. 238 del ♦ igente reglament6 del impuesto de Consumog vigente;.
á quienes, con arreglo á la base primera del urt. 3.° de la ley de 30 de Agosto de 1896, se sacan á concurso público para el arriendo d^ la recandación de loe
derechos que corresponden al Tesoro y los recargos estab:eridos por el expresado impuesto.

AYUNTIMIENiTO$

Almodóvar..........
Almedinilla.. . . . . . . . .
Benameji. . . . . . . . .
Blazquez............
^Cabra ..... .........
Carcabuey... . ..,..,
Encinas Reales . . . . . .
Espejo ..............
Fuente Tójar... . . . . . .
Hornachuelos. . . . . . . .
Lucen a .. . . . . . . . . . . . .
Luque ..............
Montilla . . . . . . . . . . . . .
Monturque .. . . . . . . . .
Priego .............
Jznfijar.............

cvgOS

^^

Prodnctoa obtenidoe en el ixlti-

TOTAL
Medios adoptados para hacer mo arrieado.

Del Tesoro. Eecargo municipal _ efectivo el impaesto. ___ ^M ^,^ ___ OBSERVACIONEB

Pesetas. Peeetas. Peaetaa. Pesetas. Pesetae.

13.666 50 11.888 50 2ó.654 Administración municipal.. .
14 825 25 12 9f1 76 27•/67 Reparto vecinal............
19.839 17 50ó 37.344 Idem ... .................
3.047 2 493 5.64U Idem ...... ........... .

102 904 96.4^3 119 377 Administración municipal...
19.513 75 17 171 25 36•b85 Reparto vecinal..... ..
9 8^s0 75 8 610 25 18 441 Administración municipal ..
29.718 26 859 56•577 Keparto vecinal............
5.812 60 6 037 50 10•850 Inem .....................
14 982 7b 12 930 26 27•fll3 Idem...... ..... ..

201 683 75 190 :+bU 2b 392 534 Adminiatración municipal...
18 61b `15 l6 171 7b 34.687 Reparto vecinal............

119 426 75 109 971 26 229.398 Idem .....................
4.896 25 4 298 76 9 195 Idetn .....................

79 38'1 72.170 16I 657 idem .....................
29.620 24,040 51.660 Idem..... ................

Córdoba 15 do Julio de 1903.-E1 Administrador de Contribuciones, 1,`. Ruiz de Grijalba.

C^pita^ía g^ner^l ae ^n^aiucía
HOSPILAL IIdILITAR DE CÓRDOBA

N{^m. 1928

^ zv-uzvc=o

Por el presente se convoca á con•
curso de postores para el abasteci•
miento de los víveres y articulos que
se consideren necesarios durante el
meŝ prósituo venidero en este esta-
blecimiento, y cuyas clases y condi-
ciones son las q^ie á continuación ŝe
detallan, debiendo verificarse dicho
concurso en este Hospital el dia 30
del corriente, á las nueve.

Aceite vegetel de l.a clase puro do
vliva, bien clarificado.

Arroz de l.a bien cr^bado y limpio.
Azúcar blanco superior en perfecto

•estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro-

visto de agua.
Idem vegetal de encina, desprovis-

to de tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada

en 314 de pulpa y 114 de hueso, en
pefecto^ estado de conservación, des-
provista de ^ebos y stistancias grasas,
fáciles á la cocción por proceder de
reses jóvenes.

Chccolate de buéna calidad, des-
provisto de féculas, sustancias mine•
raies y en general de materias noci•

vas.
Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Cástilla de buena ca-

lidad y fácil coccidn.
Huevos en buen estado de conser-

^ación.
Jabón común de sosa, desprovisto

de exceso de álcalis y de sustancias
^ninerales.

Jamón ^ magro del pafs perfecta•

i mente conservado, añejo, desprovisto
de eaceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 36 gra-
dos en el Lactómetro.

Manteca de cerdo salada, despro
vista de sebos, sustancias grasas y
minerales que la impurifiquen,

Pasta para sopa de diferentes cla-
ses, frescas, sin presentar sefiales de
en mohecimien to.

Patatas eu buen estado de couser-
vación.

Pollos de gallina eu perfecto estado
de salud.

Tocino en hojas de poco grueso,

con vetas de jamón, sin exceso de sal
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de
agua, materias colorantes y sales mi-
nerales que lo impurifiquen.

Viuo de Jerez, bieu clarificado, des-
provisto de agua y materias estraúas
qne lo impurifiquen,

Leila seca do eucina, ú olivo.
Velas de esperma.

Oóservacionea

l.a Los articulos serán puestos en
el establecimiento, de cttenta y riesgo
de los abastecedorea.

2.a Será de3echada toda oferta
que no reuna las condiciones expre-
sadas, para lo cual se presentarán
muestras por los postores, siendo ár-
bitros los que suscriben, para juzgar
en el acto sobre la aceptación de lae
proposicionea aún cuando medie ase•
soramiento de peritos.

3.a Los pagos estarán sujetos al
1^20 por 100 de de9cuento que esta-
blece la ley vigente para los que efec•
túe el Estado.

Córdoba 1^ do Julio de 19U3.-El
Administrador, Manuel Martín.-Vis-
to bueno: El Comisario de Guerra In-
terventor, José Martínez.

F^^^^c^ militar áe h^ri^as de Cbráoba
1 úm. 1848

JUNTA ECONbhiICA.-ANUNOIO.

Se convoca por el presente á con-

curso de postores para el dia 1.° de

Agosto pró^imo, á las nueve horas,

para la adquisición de los artículos

siguientes:

Articulos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, d©1 pals,
bien limpio, esento de semillas extra-
$as, tierra, piedras cari©s y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métl•icos, ,y en papel
del sello de ]a clase 11.'

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual sb presentarán muestras
por los postores, siendo árbitros loa
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

EI pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 16 de Julio de 1t^03.-E1
Administrador Secretario, Rodrigo
Roldán.-El Comisario de Guerra In-
t©rventor, Juan N. Gutiérrez.-Visto
bueno: El Subintendente militar, Di-
rector, Luis Giménez.

NoTA.-A1 verificar los pagos se
deducirá ol importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTRA.--Los vendedores del artículo
satisfarán á la Hacienda la contribu-
cibn industrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 1893.

®

SECCION i^E ANUNCIOS
-. _ . -

En la imprenta del "Diario ^e
Córdoba„ Letrados I^; se hailal^
de venta;

L^S LIDR^S
para la contabili aad mu:.^icipal.

LAS ^UTAS
para la compra y venta dr eaba""
lldrías.

LIPRANIIENTOS
con los nuevos jmpuestos y re
cargos.

Listas de embarq^^
con arreglo al último modelo.

AP:^N DICE
á los amillaramientos de rústica f^
urbana.

LOS EXPEDIEN'
tes para guardas jurados.

Cédula^ de apremia
de aegundo grado, con arreglo ^
la Instrncción de 26 de Abr^ a^`
1900.

JUSTIFICANTE^
de revista.

REPARTIMIEN^^
de consumos y li»ta cobratoris•

^'

Imprenta del DIABIV DE COBDO^
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